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ACTA SESIÓN ORDINARIA 06-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes diez de junio del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís



Orlando Rivera Beita


Jessica Villanueva Sandi

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante

Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado

Mileny Gonzalez Lázaro

Víctor Julio Fallas Mora

Evelyn Patricia Arias Rivera

Teresita Mayorga Anchia
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Síndicos suplentes 
Farlen Rafael Altamirano Leiva
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz



Ausentes
Regidores Propietarios 
Fanny Hernandez Villarreal
Regidores Suplentes 
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Lilliam Chacon Barboza

Wil Freddy Cano Morales
Grace Gonzalez Gonzalez
Jason Manuel Vargas Salas
Gilberto Leiva Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentaciones

Atención a Vecinos y Audiencia

Aprobación del Acta
Asuntos de trámite urgente

Lectura de correspondencia
Informe de las comisiones
Mociones de los Regidores (as)
Mociones de la Alcaldesa

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad al Regidor Aramis Rodríguez Pérez en sustitución de la Regidora Fanny Hernández Villareal; de esta forma se da inicio a la sesión ordinaria 06-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.
Juramentaciones miembros de Juntas de Educación 
Punto 01. Junta de Educación Escuela Montelimar
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor Marco Tulio Mora Navarro, cédula 107640058; los cuales se encuentran de participando de manera virtual a través de la Plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 02. Juramentación de los Miembros de la Junta Vial Cantonal
Oficio JMBA/044-2024 firmado por el Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal Señores -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires Secretaría del Concejo Municipal ----------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires Presente ------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
En respuesta a vuestra solicitud mediante acuerdo, de colaborar en la realización de Asambleas tanto de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad, así como Concejos de Distrito del cantón, a fin de que por medio de dichas Asambleas, nombre un miembro, que los representen para ante la Junta Vial Cantonal, he de indicarles lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------
Las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad, realizaron su asamblea a las nueve horas del ocho de junio del dos mil veinticuatro, eligiendo al señor Melvin Cordero Campos, cédula 602010792, y éste nombra como su suplente al señor Nelson Salazar Reyes, cédula 1 11720087. --------------------------------------------------
Por su parte, los Concejos de Distrito del cantón, realizaron su asamblea a las diez horas del ocho de junio del dos mil veinticuatro, eligiendo al señor Marco Tulio Fallas Prado, cédula 900520426, y este nombra como su suplente a la señora Wendy Chaves Maroto cédula 205800599. -----------------------------------------
Se remite la presente información, a fin de que se proceda a la ratificación de nombramientos y la respectiva juramentación. -----------------------------------------------
Sin más, en espera de informar oportunamente, atentamente, --------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Ratificar el nombramiento de los miembros de la Junta Vial Cantonal por el periodo 2024-2028 conforme se detalla: --------------------
Margoth Mora Navarro, Alcaldesa; quien presidirá la Junta Vial. En su ausencia temporal será sustituido Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde -----------------------
Jessica Villanueva Sandí por parte del Concejo Municipal. En su ausencia temporal será sustituida por Nixie Beita Rojas. ----------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado representante de los Concejos de Distritos (Síndico). En su ausencia temporal será sustituido por Wendy Chaves Maroto (Síndica) ----------
Freddy Jiménez Torres  funcionario de la dependencia técnica municipal encargado de la gestión vial (GVM).  -----------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos representante de las Asociaciones de Desarrollo Integrales (ADI). En su ausencia temporal será sustituido Nelson Salazar Reyes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Seguido, el Presidente del Concejo procede a juramentar a los miembros de la Junta Vial Cantonal, los cuales, se encuentran de manera presencial. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III.

Atención a Vecinos y Audiencia

Sra. Isabel Beita: Para dar a conocer un problema que hemos tenido desde hace mucho tiempo con largos 9 años tediosos, queremos primeramente dar las gracias por la posibilidad de poder recibirnos en esta audiencia, a la vez queremos desearles todo el éxito en sus funciones teniendo la esperanza de que han llegado a este Concejo Municipal nuevas autoridades que esperamos puedan venir a dar un cambio de rumbo de esta municipalidad en beneficio de los intereses de la colectividad y no de intereses privados como lo es el caso sobre el cual venimos a exponer; nuestro caso se refiere una serie de arbitrariedades atrasos e ilegalidades de las cuales hemos sido víctimas las suscritas y el señor Esteban Piedra Garro, en nuestra condición de copropietarios y empresarios dentro del trámite de una solicitud para el permiso de construcción del proyecto de instalación de una nueva estación de servicio gasolinera presentado ante esta municipalidad desde el año 2019, paso a detallar los antecedentes de nuestro caso, en fecha 11- 2019 para la construcción de una estación de servicio gasolinera Trova en nuestra propiedad ubicada en el distrito de Buenos Aires número dos que el día 31 de agosto del 2020; 9 meses después de presentar nuestra solicitud en una clara violación de los plazos para resolver por parte de la Administración municipal, se nos notifica el rechazo del certificado de uso de suelo conforme para el permiso de construcción de la estación de servicio gasolinera, ojo a lo grave, esto a pesar de que nuestra propiedad se encuentra ubicada en una zona del plan regulador, conforme y ya se contaba anteriormente con tres usos de suelo conformes emitidos en el año 2017, por el mismo funcionario municipal para la actividad de la construcción de una estación de servicio gasolinera, tres que informes con el rechazo de nuestra solicitud de uso de suelo se presentaron conforme a la ley los recursos de revocatoria con apelación en subsidio para ante el Alcalde Municipal como órgano superior, pero estos fueron evidentemente rechazados en septiembre del 2000 por el Alcalde cuatro que ante el rechazo ilegal y arbitrario del Alcalde Municipal, procedimos a presentar un recurso de apelación esta vez ante el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera para salvaguardar nuestros derechos y demostrar el actuar arbitrario e ilegal del Alcalde que finalmente en junio del 2022 el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera Expediente 2000477- 10 1027, mediante la resolución número 298-200 los extremos el recurso de apelación planteado por mi representada y se ordena en forma clara y contundente a esta municipalidad cumplir con lo siguiente por tanto, leo textual: “se declara con lugar el recurso de apelación interpuesto y en consecuencia se anula la resolución de las 88:30 del 8 de septiembre del 2020, emitida por la Alcaldía Municipal de Buenos Aires y por conexival se anula el oficio MBA 77220 de fecha 28 de agosto del 2020 del departamento de catastro municipal deberá expedir la municipalidad de Buenos Aires el uso de suelo conforme, de manera que la parte recurrente pueda destinar la finca a la actividad pretendida estación de servicio que como un hecho sin precedentes, se tiene que ante la clara violación de nuestros derechos y como un acto más de ilegalidad arbitrariedad y desacato por parte de los funcionarios y el alcalde anterior de esta municipalidad consta que ante la negativa de cumplir con la orden dada por el Tribunal Contencioso Administrativo que se notificó desde diciembre del 2022, se apersonaron municipal a otorgar el certificado de uso de suelo conforme para la actividad de estación de servicio gasolinera, su pena de pesar el caso a la fiscalía del Ministerio Público fue así que finalmente por esta intervención de un juez se otorgó con fecha 13 de junio del 2023, el certificado de uso de suelo con conforme una vez otorgado el certificado de uso de suelo, conforme para el permiso de construcción de la estación de servicio gasolinera; se procedió en el mes de julio del 20 del 203 hace casi un año a presentar ante la municipalidad junto con todos los requisitos que la ley establece la solicitud final del permiso de construcción de la estación de servicio que, para nuestra sorpresa el día 12 de julio del 2023 se nos notifica por parte del Ingeniero, Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano Municipal como otro acto de ilegalidad, sin precedentes que nuestra solicitud queda suspendida y rechazada porque según su decir existe una demanda ordinaria presentada por un tercero en contra no de la municipalidad de Buenos Aires, sino en contra del Ministerio de Salud de un asunto totalmente ajeno a nuestra solicitud de permiso de construcción por lo que a solicitud del Alcalde no se otorga el permiso y así no más, no por ninguna falta de requisitos, ni autorización, sino porque al Alcalde se le ocurrió simple y sencillamente de negarlo, que este rechazo fue apelado nuevamente ante el Tribunal Contencioso Administrativo para que nuevamente le diga y quede en evidencia el  actuar ilegítimo de esta municipalidad, lo que evidentemente nos genera atraso más, por esperar la resolución atraso que al final será pagado lastimosamente por esta municipalidad, con el dinero de los contribuyentes por concepto de daños y perjuicios en contra nuestra, que como un hecho grave queremos denunciar y poner en conocimiento de este Concejo Municipal, que curiosamente de forma paralela al momento del rechazo de nuestra solicitud de permiso de construcción consta que el señor Esteban Piedra Garro, copropietario, y gestión del permiso se entera por medio de su abogado con prueba documental en mano de la cual aporto copia que el señor Alcalde Municipal de apellido Rojas, se apresuró y apersonó de forma inmediata en nombre de la municipalidad de Buenos Aires sin contar con ningún acuerdo del Concejo Municipal que lo autorizara a presentar un documento firmado por él para darse por notificado, ojo lo grave y constituir a la municipalidad de Buenos Aires como parte interesada dentro del expediente 1900 6246 10 27 CA, que se tramita en el Tribunal Contencioso Administrativo, mismo que corresponde a un proceso de demanda privado que se presentó contra el estado Ministerio de Salud nada más y nada menos que por parte del señor José Rafael Fonseca Molina, quien tenemos entendido es el propietario de la única estación de servicio gasolinera que se encuentra en el distrito de Buenos Aires, ante estos señores que de forma evidente e ilegal están impidiendo que una empresa de forma totalmente legal y legítima proceda la construcción de una nueva estación de servicio, una gasolinera misma que lejos de traer un perjuicio a la comunidad traerá no solo empleo y más impuestos a la municipalidad, sino una oferta de servicios para las personas de Buenos Aires, que ya no tengan que salir del pueblo para cargar por su combustible, porque el alcalde saliente junto con sus subalternos han impedido a toda costa durante más de 5 años de forma ilegal y arbitraria la aprobación de nuestra solicitud de permiso de la nueva estación de servicio, porque cuanto el Tribunal Contencioso Administrativo y un juez de la República, obligan al municipio a otorgar el certificado de uso de suelo conforme y haberse cumplido todos los requisitos para el otorgamiento del permiso de construcción, la Alcaldía lo rechaza, alegando como un impedimento la existencia de un litigio privado ajeno a la municipalidad presentado en el año 2019, sobre el cual la municipalidad no es parte demandada, ni accionante, si accionante el dueño de otra estación de servicio que posee el monopolio de venta de combustible en el distrito de Buenos Aires, por estas arbitrariedades e ilegalidades es que procedemos a pedir esta audiencia ante el Concejo Municipal, con el objetivo de poner en conocimiento a estas autoridades locales sobre lo actuado por sus antecesores esto con la intención de que al ser ustedes los funcionarios públicos que asumieron la responsabilidad desde el primero de mayo pasado procedan de forma inmediata y como favor también a regular y ajustar a derecho esta situación que no solo está violentando los derechos constitucionales de propiedad y comercio de las suscritas, sino que mantiene expuesta a esta municipalidad como un ente público que después deberá responder solidariamente por todos los daños y perjuicios causados con el actuar arbitrario e ilegal del anterior alcalde y sus funcionarios a cargo. -----------------------
Sr. Johnny Vidal Atencio: Sí quiero aclarar porque estaba escuchando la ponencia de la ciudadana y es con respecto a la última situación que ella manifiesta que el permiso de construcción fue denegado y que presentaron recurso  de revocatoria acá; se hizo la escalerilla recursiva y que se trasladó al contencioso administrativo este este caso tiene el número de expediente 234 y revisando este en este momento  la carpeta en el en el sistema del poder judicial indica que en este momento la ubicación de ese expediente está donde un juez que está para fallo de sentencia de fondo, por jerarquía impropia ya alguna situación de aclarar alguna duda con respecto  a lo del permiso de construcción si sería el compañero Jorge, en la etapa legal estamos a la espera de que el contencioso dicte sentencia y pues se cumple tal y como en su  momento se cumplió que  indicó la ciudadana, de que el juzgado contencioso indicó que se diera el uso de suelo y se otorgó, ya si viene diciendo que se tiene que otorgar el permiso construcción o no se tiene que este otorgar pues cada una de las partes va a tener que acatar lo que diga esa sentencia. --------------------------------------------
Sr. Jorge Morales Black: Creo que ya todo lo acaba de exponer el compañero Johnny no sé si quieren que les este brinde alguna información adicional, es una historia muy larga, comenzó como en el año 2017 más o menos, se otorgó un uso de suelo al Señor Esteban Piedra para un proyecto de una gasolinera en aquí en Buenos Aires, la propiedad es de la señora que estuvo acá, creo que es una de las copropietarios o en su momento eran una de las copropietarios y pasó el tiempo, se otorga el uso de suelo el cual, digamos lo que dice es que un terreno es apto o no es apto verdad según una zonifica del plan regulador, pero un uso de suelo no le da ningún derecho al propietario, ni compromete a ninguna parte a realizar o no un proyecto, cualquier contribuyente viene, se persona y dice yo quiero un uso de suelo para mi propiedad y se le dice si está en una zona comercial, industrial, habitacional; si el proyecto que él está solicitando, se puede hacer ahí o no se puede hacer esto desde el año 98 y luego en el 2004 cuando se hizo la última actualización del plan regulador, pasa un tiempo y este otro señor viene y presenta un uso de suelo verdad se le aprueba un uso de suelo en la misma zona cercana a ese proyecto que se le había otorgado un uso de suelo saca, un permiso de construcción a la hora que él saca este permiso de construcción, viene el señor anterior que no había desarrollado ningún permiso de construcción y nos dice que nosotros otorgamos un permiso de construcción en esa zona, que eso no se puede, ellos entraron en un litigio; está vía administrativa esta la municipalidad en este caso, pero entraron casi que directo en un litigio vía judicial aquí está la licenciada Villanueva, sabe que lo que es la vía judicial está por encima del derecho rativo. Entonces ellos empezaron en un litigio que nos tiene ocupados hasta el día de hoy; como dijo el licenciado Vidal aún no hay resolución por parte de un juez en todo este proceso, creo que en el 21 o en el 22 este uno de los tantos tribunales donde han estado litigando ambos contribuyentes, este falló en favor primero diciendo que se le otorgara uso de suelo que ya se la había otorgado en la buen teoría no tenía que haber sido otorgado de nuevo porque hay muchas vertientes este legales, en la Procuraduría hay unas que podrían ser vinculantes, otras no vinculantes, hay muchos que defienden la tesis de que el uso de suelo no cambia hasta que el plan regulador cambie, otras municipalidades opinan diferente en la buena teoría.
Sra. Isabel Beita: Pedirles a ustedes, como Gobierno Local que tomar una decisión, porque son cantidad de años, ya he conversado con el señor, se ha querido hacer una maraña, de los últimos documentos que se presentó, se nos presentó fue el uso de suelo, está vencido para presentar el permiso de construcción ya el uso de suelo no está vencido, era el único impedimento que había el uso de suelo está vencido. -------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Es un tema que si bien es cierto tenemos apenas un mes y resto de estar nosotros aquí como Concejo, pero  lo conozco hace mucho tiempo, igual como dice el compañero es de muchos años, de un viacrucis de esta familia bonaerense 100% que necesita hacer su negocio, vender su propiedad para ese mismo invertirlo aquí en Buenos Aires, sé que han habido un montón  de controversias con respecto a esto que se ha manejado como una especie de tablero o un ajedrez, donde te ponen una ficha y te ponen la otra la par, así se ha manejado con los diferentes obstáculos que pueden haber para desarrollar un proyecto como ese aquí en nuestro cantón de Buenos Aires,  no sé nosotros queremos seguir siendo el cantón pobre o queremos darle paso a la inversión qué es lo que hemos necesitado aquí durante mucho tiempo que la gente venga a invertir, que la gente tenga confianza en invertir en Buenos Aires, definitivamente le hemos cerrado las puertas a muchas inversiones muy buenas, que nos significarían mucho empleo, muchos impuestos que al final de cuentas es por uno de los de las cosas que más hemos estado ahora pasando estas necesidades, necesitamos impuestos, necesitamos que instituciones que gente venga a invertir aquí pero por Dios Santo, cómo vamos cómo es posible que durante tantos y tantos años no se haya podido resolver una situación de estas, cuando hay la denuncia por parte de la señora en que ha habido por parte de la Administración anterior obstáculos todos, habidos y por haber, para que esto no se desarrolle, los comentarios que se han escuchado los podría uno repetir porque no lo comprometen, pero sí se ha hablado de malos manejos, creo que Buenos Aires no se merece eso, necesita la inversión, a que venga gente, ya lo comentamos un día con la señora Alcaldesa, tenemos que motivar al inversionista, tenemos que ser flexibles, en algún momento tenemos que darle oportunidad de que Buenos Aires sea un lugar atractivo todavía no hemos explotado esa parte de Buenos Aires, la explotamos con piña pero no explotamos el potencial que puede tener Buenos Aires como una zona de comercio con una frontera aquí a 200 km con una carretera Interamericana al frente cómo es posible que le limitemos el desarrollo al inversionista y a nosotros como cantón se nos esté limitando también a creernos y poder salir de ese vergonzoso lugar que hemos tenido durante toda una vida; quiero decirles este honorable Concejo, a los compañeros y a la administración que hagamos todo lo necesario todo lo posible para no obstaculizar más sé que se habla de la via legal, pero la vía legal se entorpece a veces y no podemos seguir haciéndole eso a nuestro cantón entonces pedirles muy respetuosamente que hagamos todo lo posible para poder desarrollar una actividad como esa sino todas, ojalá que vinieran otra gasolinera y otro negocio a instalarse cerca del colegio, donde tenga las condiciones para hacerlo lo que necesitamos es eso generar empleo generar impuestos generar inversión generar atractivos para que vengan a invertir aquí en negocios mucho más grandes. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Existe actualmente un litigio de carácter privado, que involucra a dos a ustedes me imagino, que es una parte y luego otra persona que creo que comentaste no sé si me equivoco,  el señor o el caballero de apellido Fonseca es así, detallito de acá ese litigio quién lo interpuso, es una demanda que ustedes interpusieron contra él o él contra ustedes voy a voy a corregir, es una demanda que interpuso el señor Fonseca al Ministerio de Salud donde exime completamente a la municipalidad. -----------------
Sra. Isabel Beita: Sí por eso, está en el contencioso administrativo los involucra a ustedes esa demanda. ---------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Entonces no es una demanda de carácter privado. --------------------------------------------------------------------

Sra. Isabel Beita: De hecho, si está en el contencioso administrativo es una situación de un contribuyente contra una institución del Estado, ustedes son parte de interesada, un tercero interesado. -----------------------------------------------------------

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria:  están involucrados en el proceso o de ninguna forma están involucrados. --------------------------------------------

Sra. Isabel Beita: Específicamente en esa demanda nosotros no y esa demanda es la que se utiliza o la que se hace la mención por la cual, no se les otorga a ustedes el permiso de construcción por esa demanda, correcto. -----------------------
Sr. Johnny Vidal Atencio: Ese litigio en su momento, no sé si Jorge se fue o está por ahí, como explicó Jorge al señor Rafael Fonseca, le había el Ministerio de Salud dado un para colocar otro negocio, ahí cerca entonces en su momento se lo revocaron y él presentó el contencioso, incluso en algún momento dentro de ese proceso se quiso hacer parte a la Municipalidad, la Procuraduría solicitó esa intervención municipal y de hecho ahorita la municipalidad es parte en otro proceso, pero si es por la misma situación de la gasolinera, está la municipalidad  tiene pendiente es el que les comenté, del permiso, como dijo Jorge en ese caso Jessica lo sabe también, en el momento en que exista esa sentencia que de hecho tiene para ese estado para para que la sentencia de fondo lo tiene hace prácticamente desde enero de este año en cualquier momento llega esa sentencia y se va a respetar. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Aramis Rodríguez Pérez, Regidor Suplente: Quiero referirme a este tema, siento que son muchos años de espera de parte de estas personas que quieren presentar su problemática, como actos de mala fe, porque no permiten el desarrollo de esta empresa aquí en el cantón y  entonces lo que se hace es que alrededor de donde se piensa construir, se le se le atraviesa como dice la palabra así vulgarmente “se le atraviesa el caballo” tratando de e implementar otro tipo de servicio que por sus requisitos no se podría construir 500 metros a la redonda o más como un centro de pinturas, como un dispensador de gas. Entonces eso ya viene como a ser un acto de mala fe; aquí en Buenos Aires viendo la necesidad que tiene el cantón de desarrollo económico pienso que deberíamos darle la apertura a esta empresa, ya son muchos años, ya es mucho lo que se le está trazando y una institución nada tiene que ver con la otra verdad y es un problema del Ministerio de Salud con esa demanda y la municipalidad es otra;  siento que debemos tratar de solucionar el problema lo más pronto posible.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Roxana Hidalgo: Disculparme con algunos que me ven aquí ya saben de qué se trata pero es nuestra intención oír palabras muy buenas, muy bonitas que nosotros las necesitamos, como es el trabajo, es el desarrollo, que siempre deseamos en los pueblos, a Johnny Vidal disculpa también, porque ya él sabe a qué vengo a este lugar, pero es la necesidad del pueblo y por lo tanto estoy aquí siempre he dicho si nos ponemos en un comité o en cualquier área es para trabajar, no es para cruzar las manos; por lo tanto, hoy en esta mañana quiero aprovecharme de esa palabra para mí el trabajo es honroso y los pueblos tienen que avanzar  vengo a exponerle  la situación del pueblo de La Luchita, la situación es la siguiente es sobre dos Asociaciones que hay en ese lugar, una es Emprendedor de La Amistad, la otra es Asociación de Productores la cual ha estado todo el tiempo, 25 años o si se requiere más esa Asociación tenía en cierto tiempo un convenio de la plaza de deportes de ese lugar, la cual esa plaza nunca ha estado habilitada es una completa, no hay marco, ni tan siquiera una mejenga, en me dolió tanto el día del niño, porque los niños fueron a jugar ahí en el polvo, entonces viendo esa necesidad levantamos esta Asociación que estamos a derecho en ese momento vine aquí a la municipalidad que don Johnny Vidal sabe, hice esta solicitud, pedimos el derecho de administración de la plaza para asistirla en ese momento,  no sabía la situación de esa Asociación que tenía un convenio pero no lo habían firmado, el convenio este tenía 3 años que nunca fue firmado cuando, vine esa Asociación corrió a presentarse donde tenían tiempo de tener ese convenio ahí paralizado, de manera que veo que es como egoístamente, luego analizando dice algunos saben tres apelaciones para dicho convenio porque a mí me interesa que el pueblo desarrolle, me interesa ver ese pueblo que avance, trabajo en la escuela también y no tenemos que recaudar fondos, igual el Comité de Deporte tenemos, pero estamos amarrados manos, no tenemos cómo trabajar, vinimos y firmamos los dos el convenio que fueron allá algunos de la municipalidad, firmamos el convenio pero ocurre lo siguiente el 22 del 3 de 2024, hice una solicitud PINDECO, que Doña Margot sabe,  que nos ayuden con maquinaria, nosotros tenemos que buscar recursos en otro lado fui a PINDECO, hice la solicitud, pues esta Asociación me paralizó la maquinaria, ahorita la maquinaria está paralizada vergonzosamente, porque es un pueblo muy pequeño donde debemos de vivir la armonía, pero también el respeto, hay que hacerlo, valer es el respeto del pueblo y por lo tanto estoy aquí mis hijos estudiaron en la escuela, no tuvieron una plaza, van mis nietos en el mismo estado, esa plaza es completamente una changua, abandonada toda la vida. Aquí está el convenio que firmamos donde nos permite trabajar la plaza desarrollo comunal dice el convenio, no sé qué desarrollo comunal quieren ellos porque todo lo que yo voy desarrollando, lo van paralizando. Doña Margoth gracias, porque me envió la Ingeniera, pero también tengo temor con ese diseño del salón ya está llevamos en trámite el diseño del salón, pero ellos andan consultando qué tipo de trámites llevo, yo para derribarme; ocupamos una pronta respuesta  quiero que mi pueblo avance, ya son 25 años de estar en esta situación, no tenemos dónde acudir, trabajo en la escuela, los padres dan una cuota mensual a veces no hay dinero,  ocupamos una pronta respuesta para esta situación, la solicitud de la maquinaria está firmada por el la persona encargada  que nos permitió 7 horas de trabajo en la plaza pero ahorita está paralizada, por esta situación ese convenio cuando, lo firmó el señor presidente que aparentemente vino no firmarlo, él en ese momento no era presidente, también pido que se investigue eso él en ese momento era nombrado pero no estaba autorizado en los estatutos hay cosas, siempre digo aclarar las cosas no es discutir en un pueblo tan pequeño, pero los derechos del pueblo es lo que vengo a reclamar, hoy señores son 25 años que don Johnny, sí sabe la situación de este pueblo y no sé por qué en varias ocasiones Don Johnny,  vine aquí gastando dinero, no es fácil sacarla y nos la brindaron para que hoy nada más diga no llega la maquinaria. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Recuerdo este caso bastante claro porque yo sí estuve anteriormente, quiero contarles que el Concejo pasado tuvo las dos partes aquí y decidió hacer una comisión especial que fuera al sitio y allá convocara a las dos partes para conciliar presencialmente en el lugar y entender mejor la situación así se hizo en esa comisión, ellos este llegaron allá y tomaron el acuerdo de una conciliación y de un uso de ambos de un acuerdo que ambos iban a usar, siento que si en ese momento no estuvieron de acuerdo por qué no lo dijeron si estuvieron presentes, no sé si usted no estuvo. Pero ellos trajeron aquí una respuesta de que habían quedado muy contentos ,de que iban a trabajar en conjunto o no están pudiendo trabajar en conjunto si fuera así, creo  que entonces va a tener que volverse a hacer lo mismo, una comisión y volver a ir. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Roxana Hidalgo: gracias Siempre me ajusto, como dijo el señor a la ley, si yo firmé esto es para cumplirlo, se trata de desarrollo comunal, siempre me baso a eso cuando firmo un documento, me agarro de ahí entonces no entiendo por qué ellos prohíben la maquinaria, ellos me prohíben ahí tengo un audio donde dice que solicité unos marcos para la plaza, dice que eso no lo ocupan, solicité la semilla de la plaza dice que no la ocupan. Entonces eso es lo que está ocurriendo, no sé por qué si esto dice que es para desarrollo comunal, ellos no aceptan en el desarrollo comunal. ---------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Para referirme un poquito al tema, lo conozco bastante de fondo, no conozco la otra parte por lo menos en persona; podría decir inclusive llegó a mis oídos que era un conflicto entre partes que no se ponían de acuerdo, diría que no es un conflicto, que hay intereses de alguien que no quiere, aparece los emprendedores de la amistad que quieren trabajar y no los dejan trabajar, es lo que  he podido ver y he estado ahí con ellos, tienen un saloncito comunal que se está cayendo, entendí que en una de las cosas en las que se habían puesto de acuerdo, era que cada uno atendiera una parte comunal, para que se dividieran las cargas pero no es posible que emprendedores la amistad pueda desarrollarse, escuché, lo tengo en mi teléfono unos audios de una manera grotesca y agresiva en contra de la señora aquí presente donde le indica que no se meta, donde no importa, es muy duro que se haga una comisión para investigar el caso de que emprendedor de la amistad quiere desarrollar la comunidad, pero que la otra  Asociación se lo impide y no solo eso ver  si esta Asociación ha estado en regla cuando ha tomado acuerdos o ha firmado documentos posiblemente deberíamos de ver eso más a fondo a ver si hay algún tipo de irregularidad por ahí tienen todo mi apoyo emprendedores la amistad. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Su solicitud el día de hoy es que se autorice la acción de la maquinaria, tengo una duda, cuando usted dice es que me paralizaron la maquinaria o qué es lo que hacen o sea quién lo ordena, la otra asociación, pero qué, llegan y se paran ante la maquinaria o qué hacen para que la maquinaria no trabaje. -----------------------------------------------------

Sr. Margoth Mora Navarro Alcaldesa: Soy Testigo del trabajo que Doña Roxana ha venido realizando desde hace mucho, hay que quedar aquí muy claro que siempre como dice Nixie, lo hemos visto como eh tal vez Don Rodolfo dice que no es un conflicto entre partes, sí claro que es un conflicto entre partes, hay dos Asociaciones en un pueblo que no se ponen de acuerdo, cuando Doña Roxana solicitó todo apoyo, de parte de nosotros les dije a ustedes que yo había mandado la ingeniera, cuando yo mandé la ingeniera, con respecto al salón comunal, Doña Roxana es muy activa todos los días pide algo diferente, yo le digo Doña Roxana pida específico porque todo es poquito a poco, ella le pidió a la empresa PINDECO que le prestar a la maquinaria, en este caso no era Doña Roxana pero  la oposición o el grupo de la otra Asociación que se opone empezó a amenazar a doña Roxana mediante algunos audios, que no se metiera, que iban a demandar a la empresa PINDEOC, que iban a demandar la municipalidad, si ella hacía eso esos audios quién sabe a dónde llegaron o quién sabe quién los mandó pero yo los tenía, se los enseñé a Don Rodolfo; se determinó que antes de provocar un problema en la comunidad donde fuera a ser demandado uno de los contribuyentes más bien, por hacerles un santo iban a hacer un sapo, eso es lo que está sucediendo ahí mientras esas dos organizaciones no se pongan de acuerdo no sé cómo hacer para agarrarlos y obligarlos a que se pongan de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Pero entonces se le entrega a la Asociación que sí está trabajando y que continúe con las labores, lo que voy es si vamos todos hemos vivido en una comunidad y todos tenemos vecinos, hay momentos en que es más, yo vivo del conflicto de la gente, es mi trabajo y por mucho que uno quiera que a veces la gente se ponga de acuerdo, no lo va a hacer y nosotros no podemos estar ahí nada más esperando a que  se pongan de acuerdo, Entonces si no se pueden poner de acuerdo para trabajar y en este aspecto que es un terreno municipal y si nosotros podemos decidir en ese sentido. --------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez Presidente: Vamo a tomar una decisión sobre esto es que  veo que hay un poquito  de confusión en el asunto los consejos de distrito son un gobierno local, que estos son problemas que el Concejo Distrito debe solucionar, traer a este Concejo una solución del asunto, pero sí hago el llamado para que la gente que está en estas Asociaciones, la gente que está en los Consejos de Distrito que dejemos un poco la parte política a un lado y que realmente pensemos en el cantón de Buenos Aires como cantón vale muchísimo el tiempo de cada persona que saquen para ayudar a una comunidad. Para que otro venga y lo tire abajo,  creo que formar una comisión especial pero he tomado la decisión de decirles a ustedes a los compañeros regidores que Doña Wendy Cháves como como Síndica del distrito y su Concejo deben de tomar este asunto y traernos a nosotros una solución. -------------------------------------------------------------
Sra. Wendy Chaves Maroto, Síndica: El asunto lo he tratado desde  antes de quedar, la situación es que el acuerdo que ellos firmaron con la comisión que fue en aquel momento, ellos llegaron a un acuerdo que supuestamente las dos iban a trabajar  en conjunto no se ha logrado. Entonces,  cuando ya ella quiere hacer algo el otro le atraviesa, entonces hay que tomar una decisión, si ustedes me permiten, convocaría al Concejo de Distrito, hago la visita y les traería el panorama de la situación para que tomemos una decisión. ------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Trasladar el caso de la Asociación de Productores de La Luchita y la Asociación de Emprendedores La Amistad, ambas de la Luchita de Potrero Grande al Consejo de Distrito de Potrero Grande para que puedan conciliar entre las partes y se logre definir quién se hará cargo de la Administración de la plaza de La Luchita, que actualmente se encuentra bajo la administración de ambas Asociaciones pero que por temas de conflictos no han logrado ponerse de acuerdo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Miriam Elizondo: Solicitarles a ustedes su valioso apoyo para con mi familia debido a un problema que la municipalidad le ocasionó a mi propiedad que se hizo ahí arriba por Santa Cruz, por las antiguas cabinas de Pacho Vargas, los señores que hicieron ese puente, desviaron el puente, lo sacaron como del cauce donde estaba y lo corrieron para hacia mi propiedad no lo metieron a la propiedad pero sí lo corrieron, ese cause lo aterra la maquinaria esa nada más agarró y le arrancó un pedazo a mi lote en todo el frente y en toda la orilla de mi propiedad dejando así la casa mía guindando ahí y eso se ha ido deslizando cada día más y el agua ha ido desgastando la propiedad;  a mí me preocupa un montón no tengo los medios económicos, como para hacerle frente a eso montones de veces, ahí hay montones de cartas que yo le mandé al otro Consejo, a esos señores y no se resolvió nada entonces necesito ver pedirles a ustedes su valioso, apoyo para que me ayuden para solucionar ese problema otra cosa ese puente no tengo conocimiento en ingeniería ni nada de eso, pero desde el punto de vista de cualquier persona llega el puente está hecho a una altura digamos que como unos 25 cm más alto por lo menos, unos 25 cm que el fondo del cauce, en el verano eso es un criadero de zancudos, no se puede estar porque los olores de las aguas que se juntan ahí es insoportable; no he logrado que me apoyen en absolutamente nada, por eso hoy me presento aquí a solicitarle su valiosa colaboración para mí para mi familia. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Nombrar a Kenneth Camacho, Orlando Beita, Aurora Zúñiga, y un Ingeniero de Gestión Vial en comisión para que puedan realizar una visita de inspección al caso de la señora Miriam Elizondo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Gerardo Arias: Es el asunto es sobre una escritura de mi madre que es en la Urbanización Los Ángeles, que andamos ya casi 30 años solicitante de la municipalidad que a ver qué pasa con la con la escritura mi madre ya casi 90 años, todo el tiempo me dice vea Luis vaya a la municipalidad a ver qué pasa con el asunto de la escritura, que no sale he venido más de una vez aquí he buscado la abogado a Johnny. Pero él me dice siempre este entre 6 meses, 8 meses a fin de año va saliendo me voy tranquilo para la casa le digo a mi madre quiero que le ponga un poquito como sea más poco más derecho para para ver si en verdad pueden lograr sacar la escritura porque no quiero que la casa ella se está cayendo casi hemos solicitado ayuda al IMAS. Pero no por asunto que la escritura no está, no los han solicitado no los han ayudado, más antes salga la escritura pues se le puede nos pueden ayudar en ese en ese problemita. -----------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Indicar que estamos a la espera de la aprobación del Presupuesto Extraordinario para culminar las gestiones correspondientes a su caso. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 10:22 a.m. se recibe reporta por parte del Departamento de Informática que se reinicia la computadora presentando problemas de “pantallazo azul” lo que afecta la grabación y transmisión de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Danilo Concepción: Vengo a tratar un tema de un sobre un recurso de amparo, sobre malestar del camino y un puente esperando contar con el apoyo de ustedes. Voy a sacar permisos con Danny, él me dice que no porque Bolas le perteneces a Cabagra y es un conflicto con eso. Entonces es el problema más que todo hay otro he venido con ellos acá a la municipalidad y he encontrado incertidumbre para decírselo así no mala fe porque soy sincero nos han atendido, sino incertidumbre por toda esta campaña de SENASA, porque había los vecinos de bolas tenían que ir a pedir permiso a Cabagra, para sacar ganado, imagínese, se nos dijo mientras no haya una resolución judicial ,que anule la Asociación de Bolas y decrete que ese pueblo no es no es un pueblo indígena, nosotros seguimos otorgándole permiso a quien corresponde. --------------------------------------

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Esto es similar a los temas que estuvimos analizando con los funcionarios de INDER la semana pasada no solo es la situación que está enfrentando Bolas sino también Santa Eduviges, Villahermosa, nosotros obviamente no teníamos el conocimiento, fue sumamente alarmante para nosotros esta situación. ---------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: De hecho hoy a las de la tarde con algunas autoridades nosotros estamos solicitándole al INDER que proceda de manera inmediata o lo más antes posible para que se pueda hacer una delimitación porque quién como dice  el arquitecto Jorge, si Bolas está en los planos fuera de territorio indígena, quién dijo que era territorio indígena, o sea el INDER debe ir otra vez, se debe delimitar otra vez el territorio ahora administrativamente no sé tampoco. ------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Solicitarle a la funcionaria Jennifer Cedeño, de la Oficina de DINADECO un espacio de audiencia en una sesión municipal para entrar a conocer el tema de las Asociaciones de Desarrollo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Danny Quesada Avendaño: De acuerdo al reglamento lo que se utiliza para las actividades se solicita es el visto bueno del dueño del inmueble, o el lugar donde se va a hacer la actividad, en el caso de territorios la Asociación es la que respalda este esta aprobación, cuando hay alguna duda yo lo que hago es que le consulto al Señor Olman Montero que es el que tiene más a la mano la el dato la información de si la zona está dentro o fuera de territorio para este caso de Bolas se hizo la consulta y se indicó que claramente el centro de Bolas está dentro del territorio de Cabagra, se les pide como requisito el permiso o la autorización de la de la ADII para poder dar el visto bueno de la actividad adelante. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 04-2024

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 04-2024. -----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 04-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V. 

Asuntos de Trámites Urgentes

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Convocar a Sesión Extraordinaria, el día martes 11 de junio del 2024, a las 2:00 p.m. con los siguientes puntos: ------------------------
1.
Lectura y tramitación de correspondencia (de sesión 06-2024) ----------------
2.
Audiencia al MSc. José Miguel Miranda, Geólogo. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Voto negativo de Orlando Beita y Aramis Rodríguez, dejan constancia que tienen compromisos agendados para sesionar a la hora que se propuso. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: A las 11:44 a.m. llamo a propiedad a Zeneida Murillo, en sustitución de Jessica Villanueva que se retiró del salón para ir al sanitario. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 

Informe de las Comisiones

1-Dictamen 01-2024 de la Comisión para la Evaluación del Desempeño de la Auditoria Interna y la Secretaria del Concejo Municipal ------------------------------------
Reunida la Comisión para la Evaluación del Desempeño de la Auditora Interna y Secretaria del Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires, el día miércoles 05 de junio del 2024, a las quince  horas, en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal, con la siguiente asistencia: Regidoras: Nixie Beita Rojas, Zeneida Campos Murillo (en sustitución de Jessica Villanueva Sandí) Funcionarias: Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos; Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo y Mardeluz Mena León, Auditora Interna. Ausentes: Jessica Villanueva Sandí y Ligia Leiva Mora -------------------------------------------------
Tema #1 de Reunión: Evaluación del desempeño periodo 2023 ------------------------
Se entra a conocer como punto uno de la reunión, el análisis de los informes MBA-SCM-0008-2024 suscrito por la Secretaria del Concejo; Informe n.o MBA-AI-INF-01-2024 suscrito por Mardeluz Mena León; se procede con la evaluación quedando constancia del cumplimiento de metas para el periodo 2023 por parte de ambas funcionarias. -----------------------------------------------------------------------------
Esta comisión Acuerda: ----------------------------------------------------------------------------
Solicitar al concejo municipal hacer llegar al Departamento de Recursos Humanos copia de este dictamen y copia del resultado de las evaluaciones de las funcionarias para el registro correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
Al ser las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos, se levanta la sesión. --------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Acoger el Dictamen 01-2024 de la Comisión para la Evaluación del Desempeño de la Auditora Interna y la Secretaria y hacer llegar al Departamento de Recursos Humanos copia de este dictamen y del resultado de las evaluaciones de las funcionarias para el registro correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. 

Mociones de los Señores Regidores

Se deja constancia que no se presentaron mociones por parte de los Regidores (as). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VIII. 

Mociones de la Señora Alcaldesa

Moción 01
Nombre de la Proponente: Margoth Mora Navarro, Alcaldesa -------------------------
Nombre de la moción: Por ti mujer no más violencia -------------------------------------
Aclaratoria: Que en los últimos días hemos visto la infinidad de casos de violencia contra la mujer y aun más femicidios que en las últimas semanas se han dado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Mociono: Solicitar coordinar con las instituciones del cantón, los circuitos educativos de educación para 
que a partir de la fecha en todas las actividades del cantón se establezca el lema “Por ti mujer no más violencia” con la finalidad de hacer reflexionar a nuestra sociedad, a las niñas y niños, jóvenes adolescentes. Solicito dispense de trámite de comisión. ----------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores (as) Orlando Beita Rivera, Aramis Rodríguez Pérez, Jessica Villanueva Sandí, Ana Cecilia Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Moción 02

Nombre de la Proponente: Margoth Mora Navarro, Alcaldesa -------------------------
Nombre de la moción:  Solicitar a la Iglesia Católica San Pedro Apóstol la posibilidad de valorar que nuestros emprendedores puedan tener un espacio para exponer y vender sus productos. ----------------------------------------------------------------
Aclaratoria: Que en todo tiempo los empresarios dueños de los juegos mecánicos traen consigo vendedores de chinamos cuyo contrato no permite que nuestros artesanos o emprendedores puedan tener sus chinamos aunque sus ventas no sean las mismas que ahí se ofrecen  ---------------------------------------------
Mociono: Solicitar a los organizadores de las fiestas patronales San Pedro Apóstol, otorgar permiso para que nuestros emprendedores siempre y cuando puedan vender artículos y alimentos que no sean los mismos que venden los empresarios de los carruseles. Solicito dispensa de trámite de comisión. ------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores (as) Orlando Beita Rivera, Aramis Rodríguez Pérez, Jessica Villanueva Sandí, Ana Cecilia Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Moción 03.

Nombre de la Proponente: Margoth Mora Navarro, Alcaldesa -------------------------
Nombre de la moción:  MOCION PARA APROBACIÓN DE PRESENTACIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD REALIZADA POR LA UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES EN CONTRA DEL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 44263-MOPT ----------------------------------------------------------
Aclaratoria: Expongo los siguientes considerandos para motivar el acto de aprobación de presentación de la DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD REALIZADA POR LA UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES, los cuales se detalla continuación: ----------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: El artículo 170 constitucional establece que las corporaciones municipales son autónomas y que del Presupuesto Ordinario de la República se le asigna a todas las municipalidades del país una suma no inferior al un 10% de los ingresos ordinarios y que será la ley la que “…determinará las competencias que se trasladarán del Poder Ejecutivo a las corporaciones municipales y la distribución de los recursos indicados.” --------------------------------------------------------
SEGUNDO: Como consecuencia de la reforma realizada al artículo 170 de la Constitución Política, el legislador aprobó la ley 8801, Ley General de transferencia de competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades. Esta ley desarrolla una serie de principios sobre los que se basa el proceso de transferencia de competencias. ------------------------------------------------------------------
TERCERO: Que debe existir razonabilidad y proporcionalidad entre las competencias asignadas y los recursos transferidos, en el tanto las competencias puedan ser asumidas de la mejor manera por los gobiernos locales para lo cual reciben una cantidad de recursos aceptable, que se dimensionen las capacidades instaladas de los gobiernos locales para asumir nuevas competencias y se tome en cuenta las características de cada cantón, para que, dependiendo del cantón, factores como el área, la población, el índice de desarrollo y otros aspectos sean tomados en cuenta.   --------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: Que el proceso de transferencia de competencias es reserva de ley y debe darse un proceso de concertación con los gobiernos locales, observando una serie de principios que permitan un proceso eficiente y de fortalecimiento de la gobernanza local mediante la descentralización -----------------------------------------
QUINTO: Una vez aprobada la ley 8801, como primera y única hasta el momento, la Asamblea Legislativa aprobó la primera ley de conformidad con el artículo 170 de la Constitución Política, esta es la Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, número 9329. ----------------------------------------------------------------------------
SEXTO: Mediante el Decreto Ejecutivo número 44263-MOPT, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, vulnerando el artículo 170 de la Constitución Política, la ley 8801, la ley 9329 y la ley 5060, los principios de reserva de ley, razonabilidad y proporcionalidad, hace una nueva definición con nuevas condiciones tanto para la red vial nacional como para la red vial cantonal, de tal forma que de manera tácita transfiere más de 3 mil kilómetros de red vial nacional a las municipalidades sin cumplir con los requisitos constitucionales y legales y sin el traslado de recursos para poder cumplir con las responsabilidades propias de la atención de este importante tramo de la red vial nacional. ------------------------
SEPTIMO: Debido a todo lo anterior, con el debido respeto se presente la acción de inconstitucional para que se declare la inconstitucionalidad del Decreto Ejecutivo número 44263-MOPT ya que violenta la AUTONOMÍA MUNICIPAL consagrada en el artículo 170 de la Constitución Política y los principios constitucionales de reserva de ley, razonabilidad y proporcionalidad, de tal forma que se anule totalmente el mismo. --------------------------------------------------------------
POR TANTO MOCIONO:
PRIMERO: Con base en la motivación de la moción presentada, solicitamos al (la) señor (a) presidente (a) municipal someter a votación del concejo municipal para tomar un acuerdo de aprobación de presentación de la acción de inconstitucionalidad realizada por la unión nacional de gobiernos locales para que se declare la inconstitucionalidad del decreto ejecutivo número 44263-MOPT. -----
SEGUNDO: Solicitar al señor alcalde firmar la acción de inconstitucionalidad y presentar la misma después del 9 de julio del 2024, fecha que entraría en vigencia el decreto ejecutivo número 44263-MOPT. ---------------------------------------
TERCERO: Solicitarle a la Administración Municipal una vez presentada la acción de inconstitucionalidad enviar el recibido por parte de la Sala Constitucional a la Unión Nacional de Gobiernos Locales. ---------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores (as) Orlando Beita Rivera, Aramis Rodríguez Pérez, Jessica Villanueva Sandí, Ana Cecilia Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Solicito me colaboren con la aprobación del Manual de Procedimientos para la realización ascensos directos en la Municipalidad de Buenos Aires conforme se detalla:- ------------------------------
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA

REALIZACIÓN DE ASCENSOS DIRECTOS

 Este manual responde a la imperiosa voluntad institucional de fortalecer integralmente la excelencia técnica y profesional de las personas trabajadoras, y coadyuvar a través de los esfuerzos individuales que orientan sus factores constitutivos, para lograr el mejoramiento de los servicios que brinda la Municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
 En una época de constante cambio, en donde existe una rápida evolución social, política, económica, cultural y tecnológica, la Municipalidad como gestor del desarrollo integral del Cantón, debe disponer de las condiciones de logro fundamentales, para satisfacer plenamente las necesidades que demandan los ciudadanos. En este sentido debe promover acciones y esfuerzos que conduzcan a fortalecer el mejor desempeño administrativo, en aras de satisfacer ascendentes escenarios de eficiencia y eficacia. --------------------------------------------
Consecuentes con la filosofía de desarrollo de los recursos humanos, plasmada en la "Política de Recursos Humanos", "Gestión del Desarrollo", el conjunto de incentivos contenidos en el régimen de carrera administrativa, se tiene como propósito el estimular una competencia técnica o conductual, vinculando la compensación con los resultados a obtener; en este caso se trata de incentivos (Ascenso Directo), que fomenten una actitud creativa e innovadora de las personas trabajadoras, en el marco de la gestión municipal. ----------------------------
 I.
OBJETIVO GENERAL 

 Disponer de un instrumento que regule el proceso de ascenso directo en propiedad, dispuesto en el inciso a) del ordinal 127 del código municipal, cuando la Municipalidad cuente con una plaza vacante. ---------------------------------------------
II.
NORMATIVA MUNICIPAL 

 (Ley No. 7794) 

 Artículo 137. - Al quedar una plaza vacante, la municipalidad deberá llenarla de acuerdo con las siguientes opciones: -----------------------------------------------------------
a)
Mediante ascenso directo del funcionario calificado para el efecto y si es del grado inmediato. ---------------------------------------------------------------------------------
b)
Ante inopia en el procedimiento anterior, convocará a concurso interno entre todos los empleados de la Institución. --------------------------------------------------
c)
De mantenerse inopia en la instancia anterior, convocará a concurso externo, publicado por lo menos en un diario de circulación nacional y con las mismas condiciones del concurso interno.  ---------------------------------------------------
(Corrida su numeración por el artículo 1° de la ley N° 9542 "Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal" del 23 de abril del 2018, que lo traspasó del antiguo artículo 128 al 137)  ------------------------------------------------------------------
 
III. 
JURISPRUDENCIA RELACIONADA 

 Dictamen PGR: C-191-2021 del 30 de junio del 2021 

“Con la lectura de las normas transcritas se confirma que para ingresar al régimen de empleo público municipal se debe cumplir con los requisitos mínimos que señale el ordenamiento jurídico y el Manual de Puestos, así como demostrar la idoneidad para el cargo mediante alguno de los mecanismos establecidos en el artículo 137 transcrito, los cuales obligatoriamente deben efectuarse según el orden ahí establecido.  Lo anterior implica que cuando haya una plaza vacante la municipalidad podrá, en primer lugar, realizar un ascenso directo de algún funcionario calificado que se encuentre en el grado inmediato inferior. En segundo lugar, ante inopia comprobada en esa etapa, el ente territorial deberá convocar a un concurso interno entre todos los funcionarios de la institución. Finalmente, en caso de que aun realizado el concurso interno la inopia persista, corresponderá realizar un concurso externo, el cual tendrá que ser publicado por lo menos en un diario de circulación nacional y con las mismas condiciones del concurso interno que se llevó a cabo.” ---------------------------------------------------------
  Dictamen PGR: C-099-2014 24 de marzo de 2014 

“No es posible nombrar en propiedad mediante un ascenso directo a los servidores que se encuentran interinos, ya que para ser nombrado en ascenso directo en propiedad se requiere estar nombrado en propiedad en el puesto inferior, lo que si se pudiera hacer es nombrar en forma interina a un servidor por un lapso de dos meses de conformidad con el párrafo segundo del artículo 130 del Código Municipal, mientras se realiza el procedimiento señalado en el artículo 128 del mismo cuerpo normativo.” --------------------------------------------------------------
 
IV. 
ASPECTOS CONCEPTUALES 

Oficina de Recursos Humanos: La oficina garantizará una adecuada asesoría técnica, profesional y transparente para la dotación de personal idóneo. -------------
Jefatura de oficina o departamento: La jefatura inmediata responsable de una oficina o dependencia de la Municipalidad y dará apoyo técnico y profesional al reclutamiento cuando así sea requerido por la oficina de Recursos Humanos. -----
Funcionario o funcionaria: Persona que mantiene una relación de servicio con la Municipalidad, sea esta de forma permanente o interina, en virtud de un acto de nombramiento con remuneración permanentemente a la actividad respectiva. -
Municipalidad: Es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad y capacidad jurídica plena para ejercer actos y contratos para cumplir con sus fines. -------------------------------------------------------------------------------
Puesto: Nomenclatura interna con la que se identifica cada uno de los puestos.  Manual de Puestos: El Manual de Puestos de la Municipalidad, el cual consiste en un instrumento descriptor de los Puestos dentro de la estructura ocupacional de la Institución. --------------------------------------------------------------------------------------
Nombramiento en propiedad: Contratación por tiempo indefinido de un servidor en un determinado puesto, la cual será definida por el Alcalde, con base al artículo 17 inciso k) del Código Municipal, tomando en cuenta los resultados de las valoraciones de idoneidad efectuadas dentro de un proceso de concurso. ------
Plaza vacante: Plaza fija no ocupado por un funcionario o funcionaria, ya sea de forma temporal o permanente. Será permanente, en caso de ser una plaza nueva o que la persona titular de la plaza haya dejado de laborar para la institución o haya sido nombrado en propiedad en otra plaza. Será temporal en aquellos casos en que el titular goce de una licencia sin goce de salario, haya sido trasladado o ascendido a otra plaza en condición de interino o se encuentre incapacitado (a). Requisitos: Aquellas condiciones académicas, legales y de experiencia que determinan el mérito de una persona oferente para ocupar un determinado puesto. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Ascenso Directo: Proceso mediante el cual se nombra en un puesto vacante a una persona funcionaria para ser otorgado en propiedad, siempre y cuando cumpla con las condiciones para ocupar el cargo. Para que se pueda aplicar el ascenso directo deben concurrir al menos los siguientes requisitos, sin perjuicio de cualquier otro que establezca la normativa: que el funcionario a ascender se encuentre en un puesto en propiedad; que cumpla con todos los requisitos académicos y de cualquier otra naturaleza que se prevean para la plaza; que el puesto a ocupar sea del grado inmediato superior. De acuerdo con la cantidad de posibles funcionarios (as) que tengan la posibilidad de ascender, deberá Recursos Humanos realizar las herramientas necesarias para escoger dentro de los posibles calificados.  ----------------------------------------------------------------------------
i.
Grado inferior inmediato: entiéndase este como el grado inferior según la estructura ocupacional existente Ejemplo: Técnico 2, el grado inferior seria Técnico 1 y en caso de haber serie, la más alta entre estas. ----------------------------
ii.
Calificado para el efecto: debe probarse que la persona con posibilidades para optar por el ascenso directo no solo cumple con los requisitos formales que exige el puesto y que están definidos en el Manual de Puestos respectivo, sino que tiene los conocimiento, destrezas y habilidades exigidas para desempeñarse exitosamente, ósea, que tiene la idoneidad comprobada. --------------------------------
 Predictores: factores o criterios de selección mediante los que se procura valorar los méritos de las personas concursantes, ya se traten éstos de sus condiciones académicas, experiencia laboral, capacitación o de sus aptitudes, actitudes, características de personalidad, competencias personales u otros. ------
Manifestación de interés: Documento dirigido a la oficina de Recursos Humanos, mediante el cual la persona postulante consigna expresamente su deseo de participar en la modalidad de promoción mediante ascenso directo en propiedad. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Experiencia adicional relacionada al cargo: Experiencia adicional al requisito de la clase y especialidad del puesto que involucra el conocimiento y habilidad que acumula una persona postulante por el desempeño de puestos similares o relacionados con el que está sometido a ascenso directo. -------------------------------
Antigüedad: Años de servicio brindados al sector público debidamente certificados.  -------------------------------------------------------------------------------------------
Carrera Administrativa: Sistema técnico de personal que tiene por objeto ofrecer la igualdad de oportunidades en el régimen municipal, regular el empleo y las relaciones laborales. ----------------------------------------------------------------------------
 V.
ASCENSO DIRECTO. 

 Para llenar una plaza vacante la Municipalidad debe ascender de forma directa al funcionario que, ocupando el puesto del grado inmediato inferior, cumpla con las condiciones para ocupar el cargo. Para que se pueda aplicar el ascenso directo deben concurrir al menos los siguientes requisitos, sin perjuicio de cualquier otro que establezca la Ley: que el funcionario a ascender se encuentre en un puesto en propiedad; que cumpla con todos los requisitos académicos y de cualquier otra naturaleza que se prevean para la plaza; que el puesto a ocupar sea del grado inmediato superior. ---------------------------------------------------------------
 VI.
Procedimiento de ascenso directo. 

 a)
Cuando la Municipalidad cuente con una plaza vacante, será competencia de la Alcaldía Municipal, ordenar al departamento de Recursos Humanos el inicio de los procedimientos tendientes a ocupar el puesto.  -------------------------------------
 b)
Inicialmente el Departamento de Recursos Humanos analizará la posibilidad de llenar la plaza con un nombramiento por ascenso directo. En tales casos se valorará únicamente los funcionarios que ocupen puestos de grado inmediato inferior al puesto vacante de conformidad con el Manual de Clases de Puestos y que se encuentre en propiedad, excluyendo aquellos en periodo de prueba.  -------------------------------------------------------------------------------------------------
 c)
Dentro de la valoración del ascenso directo, la Oficina de Recursos Humanos respectiva, debe en primera instancia, elaborar la lista de las personas funcionarias de la institución que se encuentran en la clase inmediata inferior y realizar la consulta-sondeo del interés de éstas por acceder al puesto en concurso, informándoles de previo, al menos, la ubicación de la vacante. -----------
 d)
La consulta-sondeo debe hacerse por medio escrito o por medio del correo electrónico institucional, a todas las personas funcionarias activas en la institución e incluso aquellas que temporalmente no se encuentran porque están con permiso sin sueldo, préstamo en otras instituciones, de vacaciones o incapacitadas. Otorgándose un plazo mínimo de tres días hábiles para brindar respuesta por parte de las personas interesadas.  ------------------------------------------
 e)
Una vez que la Oficina de Recursos Humanos, tenga las manifestaciones de interés, procederá a remitir a los interesados, un documento consolidado que reunirá el listado de requerimientos y requisitos solicitados para el puesto, así como los términos bajo los cuales serán evaluados los participantes del ascenso directo. A los interesados se les otorgará un plazo de 5 días hábiles para la presentación de los requerimientos y requisitos solicitados.  -----------------------------
Vencido el plazo establecido en el punto anterior, la oficina de Recursos Humanos debe proceder a la calificación de cada persona interesada contemplando los predictores del Anexo 1.1, Ascensos Directos, así como los requisitos establecidos para el puesto en específico.  -------------------------------------
 f)
Posterior a la calificación de las personas que manifestaron interés por el ascenso directo, la Oficina de Recursos Humanos deberá enviar un informe que integre el listado correspondiente en orden descendente de calificación a la alcaldía municipal. Sobre esta base, la alcaldía escogerá al funcionario que será ascendido. ---------------------------------------------------------------------------------------------
 g)
Cuando exista sólo un funcionario que califique para el ascenso directo, la alcaldía, previo informe de Recursos Humanos, lo nombrará en la plaza vacante que corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------
 h)
En caso de que no se recibieran manifestaciones de interés, así lo harán costar Recursos  Humanos, en su informe, en cuyo caso la alcaldía procederá a declarar la inopia del ascenso directo.  ---------------------------------------------------------
 i)
El procedimiento de ascenso directo, deberá realizarse en un plazo no mayor a 2 meses calendario. ---------------------------------------------------------------------
 j)
Contra la resolución de la Alcaldía Municipal que ponga fin al procedimiento, sea por selección del funcionario a ser ascendido o por declaratoria de inopia, el funcionario o funcionaria podrá interponer dentro del quinto día hábil posterior a su notificación los recursos ordinarios de revocatoria y apelación según lo dispuesto en el Código Municipal. -------------------------------------
 
VII. 
Otros aspectos por considerar en el ascenso directo. 

a)
Para otorgar un ascenso, se debe cumplir con los requisitos del puesto, y aplicarán los predictores del Anexo 1.1 Factores a ponderar para los Ascensos Directos. ------------------------------------------------------------------------------------------------
 b)
Será requisito indispensable para aplicar un ascenso directo, que la última evaluación del desempeño de la persona servidora a ascender sea de “Muy Bueno” o superior.  ----------------------------------------------------------------------------------
 c)
Los ascensos directos en propiedad, estarán sujetos a período de prueba de hasta 3 meses. Asimismo, la persona servidora gozará de licencia de su puesto anterior durante el tiempo que tarde dicho período de prueba.  ---------------
 d)
Sólo podrá acordarse un ascenso para la misma persona después de transcurrido un mínimo de seis meses del ascenso anterior. ----------------------------
 e)
Podrán tener oportunidad a los ascensos directos las personas servidoras que se encuentren con algún tipo de licencia. En caso de ser elegida, la persona deberá reintegrarse al trabajo, a excepción de la licencia por maternidad, en cuyo caso se reintegrará cuando venza la misma. -------------------------------------------------
 f)
La nota mínima para ser objeto de ascenso directo será de un 70% en la nota final, según la clase de puesto de que se trate. ---------------------------------------
g)
De resultar algún empate dentro de un proceso de Ascenso Directo, el primer parámetro de desempate será la mayor edad de los postulantes, y de persistir el empate, lo decidirá la suerte.  ------------------------------------------------------
ANEXO N° 1

PREDICTORES DE

SELECCIÓN PARA LA

APLICACIÓN DE ASCENSOS

DIRECTOS
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FACTORES PARA PONDERAR LOS ASCENSOS DIRECTOS

Factor Ponderacion
Evaluacién del Desempefio del ltimo afio 38%
Experiencia adicional relacionada al cargo 38%
Aspectos disciplinarios 12%
Antigitedad en la funcién publica 12%

ANEXO 1.2

Para otorgar el porcentaje correspondiente de Evaluacién del Desempefio en Ascensos Directos, debera

tomarse la calificacion del dltimo afio evaluado considerando la ponderacién que corresponda a la calificacion

cualitativa obtenida segin se detalla en la siguiente tabla:

Ponderacién segtin calificacién de Evaluacién del Desempefio

Calificacion de desempefio Porcentaje por otorgar
Excelente 38%
Muy Bueno 27%
Bueno 16%





-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Para el factor Experiencia adicional relacionada al cargo en Ascensos Directos, se aplicarén los siguientes
porcentajes segin los affos laborados adicionales a los establecidos en la siguiente tabla

Porcentaje por otorgar segin affos de experiencia

Rango afios de experiencia

Porcentaje por otorgar

De un mes hasta 1 afio 12%
Mas de 1 affo, hasta 3 afios. 22%
De 3a 10 afios, 27%

Mis de 10 affos. 8%

ANEXO 1.4

En cuanto al factor Aspectos Disciplinarios en Ascensos Directos, se valorarén conforme a la siguiente tal

Porcentaje por otorgar segin

sancion disciplinaria aplicada

bla:

Sancién impuesta

Porcentaje por otorgar

No tiene sanciones 12%
Amonestacion verbal 11%
Amonestacion por escrito 10%
Suspension de una semana 9%
Suspension de 15 dias 8%
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Para otorgar el porcentaje correspondiente de Antigiledad en Ia Fun
debera considerarse la siguiente tabla:

n Publica en los Ascensos Directos,

Ponderaci6n de Antigiedad segiin afios laborados en la Funcion Pblica

Afios laborados en la funcién publica Porcentaje por otorgar
Menos de 5 afios laborados 6%
De 5 afios laborados o mas 12%

Nota: En el caso de las personas funcionarias de recién ingreso que no hayan sido evaluadas en alguna institucion del
Estado, se les otorgard un 3%.




SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.

ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar el Manual de Procedimientos para la realización de ascensos directos en la Municipalidad de Buenos Aires, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las doce horas con quince minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez
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